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S U M A R I O

CONTINUACION da la Memoria presentada 
por el Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Agricultura, Dr. don Marcos 
Carias A ., al Congreso Nacional.—1009-1910.

tíUEERA— Se nombra un Comandante de Ar
mas—Se manda pagar la suma de S 500.00— 
Se manda pagar la suma de $ 60.00—Se nom
bra un Inspector Militar—Se nombra un Ci- 

* rajano.
HACIENDA y  CREDITO PUBLICO—Se man

da pagar la suma de 3 100.00—Se nombra un 
receptor de Rentas—Se autoriza la erogar 
ción de 8 163.31—Se autoriza la erogación de 
$ 79.20—Se concede una licencia—Se autori
za la erogación de 8 52.62*—Se autoriza la 
erogación de $ 15.00—Se autoriza la eroga
ción de $ 7.00—Se autoriza la erogación de 
9 100 00—Se resuelve de conformidad una 
solicitud—Se autoriza la erogación de 3 22.37 
—Se resuelve de conformidad una solicitud 
— Se manda pagar la suma de 3 235.00—Se 
autoriza la erogación de 3 512.13—Se auto
riza la erogación de $ 19-50—Se autoriza la 

. erogación de * 50.00.
AVISOS-

MEMORIA
PRESENTADA pQ S E L  SECRETARIO DE ESTADO. 

EN EL DESPACHO DE FOMENTO Y  AGRI
CULTURA. d e . d o n  Ma r c o s  c a b ía s  a . ,  a l  
CONGRESO NACIONAL-—1909-1910.

. (Continúa)

ESCUELA DE FABRICACIÓN DE PUROS 
Y CIGARRILLOS

Por acuerdo del 15 de- junio anterior el 
Ejecutivo,- considerando que el cultivo y 
elaboración del tabaco puede convertirse 
en industria provechosa para los hijos del 
país, acordó la fundación-de una escuela de 
fabricación de puros y cigarrillos en esta 
capital, precediéndose k su Organización- 
Ski ella, conforme al Reglamento aproba
do, se admiten alumnos de ambos sexos 
qse sean mayores de 11 años y  menores de 
25, sepan leer, escribir y  contar, sean de 
buena conducta y  gocen de buena salud, 
(hvidiéodose los alumnos en dos grupos: 
aprendices y  aprendiese addantados* enten
diéndose que los primeros deben empezar 
á devengar sueldo de treinta y  siete y  me
dio centavos diarios cuando su trabajo pres
te ya alguna utilidad: los aprendices ade- 
lardados devengan un sueldo de 25 á 30 pe

sos según su labor, y  cuando alguno de és
tos haya obtenido el certificado de opera
rio, su sueldo puede elevarse hasba cinco 
pesos diarios.

Actualmente la escuela está dando sus 
frutos, siéndome satisfactorio manifesta
ros, que los puros que.se fabrican son ya 
de muy buena calidad, se consumen de 
preferencia por los extranjeros, residentes 
en esta capital, y  según la opinión de mu
chos, son exquisitos por su aroma y gusto, 
y agradables á la vista por su forma y co
lor, el cual varía según la clase de ellos. 
De la Costa Norte se han hecho ya algunos 
pedidos, y  para darlos á conocer en el ex
tranjero, el Ministerio de mi cargo ha re
mitido á los Consulados, muestras bien 
acondicionadas para su exhibición.

La Escuela, además de las ventajas que 
reportará con el aprendizaje de los alum
nos, para el mejoramiento de la industria, 
dará ocupación lucrativa á la mujer pobre, 
salvándola de los graves males á qué la ex
pone la miseria. En la actualidad ya de-’ 
vengan sueldo algunas alumnas, siendo el 
mayor de 40 pesos mensuales. Ojalá, se- 
señores Diputados, que este centro se sos
tenga ^ amplíe, en lo  futuro, para bien de 
estos pueblos sin patrimonio, ya que el 
suelo hondureno se presta admirablemen
te para el cultivo del tabaco.

COMEROK)

La tarifa aduanera ha sido adoptada me
diando el criterio de libre cambio interna 
eiooaT, pues, los impuestos son de tal natu-, 
raleza, que pueden introducirse los produc
tos de las diferentes industrias. Tal vez' 
esto 'sea lo más conforme con la eíencía 
para el ensanche del comercio; pero creo 
que convendría establecer una tarifa pro
teccionista, limitada á aquellos productos 
que pueden obtenerse en él país, estimu
lando así el desarrollo de la industria na
cional, dictándose á la vez medidas enca
minadas al mejoromiento de sus productos.

Las importaciones entre nosotros exce
den en mucho á las exportaciones, porque 
traemos del extranjero hasta artículos de 
primera necesidad, como maíz, harina, 
arroz, fríjoles, cebollas, manteca, etc. etc., 
cuando impulsando' el desarrollo de la agri
cultura y estableciendo impuestos fuertes 
de importación, en breve seríamos expor

tadores de ellos, ya que nada nos hace falta 
para obtener, sin gran esfuerzo, esa ventaja. 
Honduras exporta muy pocos, artículos, 
pudiendo citarse bananos, café, coco», zar
zaparrilla, hule, 'madera y pieles, habiendo 
decaído casi por completo la exportación 
del ganado.

En el año de que os doy cuenta, te han 
inscrito, en el Registro que lleva el Mi
nisterio, para garantizar en el país les de
rechos de los interesados, las marca* de 
fábrica, indicadas en el cuadro siguiente:
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e s c u e l a  b e  a r t e s  y  o f ic io s  
No ha sido posible al Ejecutivo organi

zar este Establecimiento de modo que pue
da merecer el título de escuela, haciendo 
muchos años que existe bajo tal denomina-1 
cióu. sin que en realidad haya sido más que 
centro de talleres de carpintería, mecánica 
y  herrería en los cuales se ejecutaban tra
bajos oficiales y  particulares Esto se debe 
á múltiples razones, pudíendo citar fa falta 
de un edificio amplio en que puedan colo 
carse alumnos internos de los departamen
tos; y á eso obedece la ampliación del edi
ficio bajo un sistema que llenará, á no du
darlo, las exigencias de la institución que 
requiere en tal sentido reformas ingentes 
de organización.

Eu el informe del señoY Director se dice: 
■“ Los trabajos oficiales y particulares 

ascendieron á h  suma $ 39,029.22 y  el va-

GUERRA

Se nombra un Comandante de Armas

Tegueigatlpa: l í  de febrero de 1911.
Bl Presidente

a c u e r d a ;

Nombrar Comandante de Armas del 
departamento de Ocotepeque al sefíor 
General don Guadalupe López G., con 
ei sueldo de ley, dando las gracias al 
sefior Coronel don Mariano Garrigó por 
el tiempo que interinamente ha desem* 
peñado aquel puesto.—Comuniqúese.

D Iv il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H . Hernández.

V I, Ramo de Guerra del Presupuesta 
General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en. el Despa

cho de Guerra y  Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

Se nombra un Cirujano

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Nombrar al Doctor don Matías Moli
na Milla, Cirujano de la guarnición de 
Gracias, con el sueldo de ley. — Comuni
qúese.

Di. T IL A ,
El Secretario dé Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. 3 . Hernández.

lor recibido de la Caja Nacional, para suel
dos y gastos á $ 35.712.90 quedando, eu 
consecuencia, un saldo de $ 3.316.32, que 
representa utilidad á favor del Erario. 
Los ingresos en efectivo ascendieron con 
«1 saldo anterior, á $ 43.492.49, incluyen
do también lo recibido de la Caja Nacional; 
y  los egresos subieron á 43.067.38, que
dando para el nuevo año un- saldo de 
$425.02. Los talleres establecidos son el 
de Mecánica, Herrería, Carpintería, Ase- 
rradera y el de Fundición; todos ellos fun
cionan con alguna actividad á excepción 
del de fundición que no tiene personal. 
Me es muy sensibíemo poder dar al señor 
Ministro un informe más detallado acerca 
de la importancia de cada uno de los talle
res, porque son muchas las dificultades 
conque se tropieza, debido á la escasez de 
materiales, la estrechez del local y  á la 
falta de maestros de talleres competentes; 
pero abrigo la esperanza de que, cuando es
té concluido el edificio que se está constru
yendo, pueda darle á los talleres mejor or
ganización.”

A  la fecha hay en los talleres:
Mecánica.........  7— 3 oficiales 4 alumnos
H errería.......... 8— 6 2
■Carpintería . . . .  44—19 “  25
Aserradero.. - . 5— 2 3

Se manda pagar la suma de % 500.00

Tegucigalpa: l í  ¿te febrero de 1911.
E l Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
señor Coronel don Benjamín Hidalgo la 
cantidad de ($ 500 00) quinientos pesos, 
valor con que se habilita la columna qué 
en esta fecha sale bajo su mando en ex
pedición militar. El gasto se imputará.

S um a........64—30 34
TLn los cuadros anexos encontraréis el 

detalle de los trabajos oficiales y particu
lares ejecutados durante el año, lo mismo 
<jue los materiales en ellos invertidos y el 
movimiento de ingreses y  egresos habido 
durante él.

(Continuará)

Guerra del Presupuesto General.—Co- 
muníquese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado én el Despa

cho de Guerra y  Marina, por la ley ,
8. H. Hemánde*.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se manda pagar la suma de t  loo.OG

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Que por la Caja. Nacional se pague al 
Administrador de la Aduana de Amapa-

á la partida 1*. capítulo VT, Ramo de ja. General don José M ari» Valladares,

13 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, toas saber: que por de, 
-creto judicial de cuatro del corriente mes, se 
<bó & José María y Amadeo Cisneros, la pose
sión efectiva de herencia abintestato de aû  
abuela y tíos, respectivamente, doña Ursula. 
V illa  de Cisneros, Victoria. María Luisa y d o» 
Jeremías Cisaeros.—Gracias, enero 11 de 1911. 
a s—3 JtjliAk  H kbnáitdkz Otero .

Se manda pagar la suma de t  «0.00

Tegucigalpa: 14-de febrero d e lJ lB
E l Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

los señores P. Ufaler y  C^, la canti
dad de {$ 60.00) sesenta pesos, valor de 
cinco docenas de fraséelas que vendieron 
al Comandante de Armas de este depar 
tamento, para el servicio militar. E l 
gasto se imputará á la partida 3?, capí
tulo VI, Ramo de Guerra del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

P iV TT.A
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de Guerra y  Marina, por la  ley,
■ S. H. Hernández.

la suma de cien pesos, que le correspon
de por la readición de las cuentas que, 
com o tal empleado, llevó durante el año 
económico de 1908 á 1909, eu virtud d* 
haber sido declarado solvente con la Ha- 
daada PubBca. pór elTrlbunal Superior 
de Cuentas y  coa derecho al medio suel
do de un mes. Esta erogación se impu
tará á la partida 3*, capítulo X , Ramo 
de Hacienda del Presupuestó General 
dé Gastos vigente.—Comuniqúese.

D jÍVEGA.
El Subsecretario de Estado, encargad* 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. B. Bivat.

Se nombra un Inspector Militar

Tegucigalpa: 14 de febrero de Í911. 
E l Presidente

ACUERDA:
Nombrar Inspector Militar en los de

sueldo áe <$ 300.00) mensuales. El 
to se imputará á la partida 14, capítulo

partameBtosjie Occidente, al señor G e
neral don F ran dsco- A^lA Spez^.con^ellde la Cartera de H a d e i^ _y

Se nombra un Receptor de Beatas

Tegucigalpa: 6 de septiembre de 1919.
El Presidente Constitucional de la Rh* 

pública
ACUERDA:

Nombrar Receptor de Rentas del disi 
tirito de Salamá, con el sueldorque Je-co^ 
rresponda, al mayor don Miguel Lana*? 
« i  lugar del Coronel don León te Córdoí 
va, quien renuncia del expresado 
ideo. E l señor Lanza tomará 
de su destino, previa la fianza de leyr—“ 
Comuniqúese.

D A v il a . ,
B l Subsecretario de Estado, encargad»

biieo,
J. B . Breo*.
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Se autoría la erogación de t  163.31

■ T e g u cig a lp a : 7 de septiembre de 1910. 
*j¡&  Presidente Constitucional de la Re- 
«ébKea

ACUERDA:

Autorizar al Administrador de la Adua
na de Amapala, para que abone en su 
contabilidad del presente afio económico, 
-ciento sesenta y  tres pesos treinta y un 
cantaros, pagados por 2 carretillas de 
mano, 2 sacaclavos, 2 martillos, 1 hacha 
de mano y dos rompeeinchos, que hizo 
reñir del extranjero para el servicio de 
la bodega de aquel puerto. Esta ero
gación se imputará á la cuenta de aca
rreo y estiva.—Comuniqúese.

D 1y íl a .
El Subsecretario de Estado, encargado 

de la Garfcera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. B. Eivas.

Se autoriza la erogación de * 79.2o

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1910.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
ACU ERD A:

Autorizar la erogación de setenta y  
nueve pesos veinte centavos, suma que 
e l Cajero Nacional pagará á don Euge
nio M orillo por la conducción de 25 bul
tos de papel, para el sello, de San Loren
zo á esta capital, con peso de 3.400 libras, 
A razón de sesenta centavos cada arroba. 
Esta erogación se imputará á la partida 
6^, capítulo X , Ramo de Hacienda del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
^-Comuniqúese.

DA VIDA.
El Subsecretario de Estado, encargado 

-dé la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. E. Bivds.

Se concede una licencia

'Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1910.
En vista de la solicitad elevada al Po

der Ejecutivo por t í Fiscal General de 
Hacienda, Lie. don Ricardo Pineda, pi
diendo licencia para separarse de' su em
pleo por el término de quince días, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :
Concedérsela con goce de sueldo por 

e j término expresado.—Comuniqúese.
D A  VIDA.

E l Subsecretario de Estado, encargado 
d& la Cartera de Hacienda y  Crédito 
Público,

«T. B. Binas,

Se autoriza la erogación de * 52.62}

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1910.
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar al Administrador de la 
Aduana de Puerto Cortés, para que abo

ne en su contabilidad del presente afio 
económico, la suma de cincuenta y dos 
pesos sesenta y  dos y  medio centavos, 
valor que invirtió en "la traslación de 
diez mil pesos, á la Aduana de La Ceiba, 
en el mes de agosto recién pasado. 
Esta erogación se impntará á la  partida 
4*, capítulo X , Ramo de Hacienda del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

DAVID A .

El Subsecretario de Estado, encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. B . Binas.

una, entregadas por el empleado en re
ferencia,, al Comandante de Armas de 
aquél departamento, para la celebración 
de las fiestas del 15 y  16 del presente. 
Esta erogación se impntará á la partida 
6*, capítulo X , Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

D Av il a .
El Subsecretario de Estado, encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J, B. Binas.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Se autoriza la  erogación de i  I5.to

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1911.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar al Administrador de la 
Aduana de Puerto Cortés, para que abo
ne en sn contabilidad del presente alto 
económico, ía snma_,de quince pesos, 
valor que invirtió en el mes de. agosto 
último en la  compra-de tapones y otros 
materiales para trasegar aguardiente. 
Esta erogación se imputará á Renta de 
Aguardiente.—Comuniqúese.

D Av id a .
El Subsecretario de Estado, encargado 

dé la  Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. B. Binas.

Se autoriza la erogación d e í 7.00

Tegucigalpa; 12 de septiembre de“1910.
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

de Olancho, para que abone en su conta
bilidad del presente afio económico, siete 
pesos, suma que invirtió en la compra 
de un sello de hule ̂ sra t í  servicio de 
la oficina desn  cargó Esto- erogación 
se impntará á la partida capítúlo X , 
Ramo de Hacienda del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Dí v i l a .
E l Subsecretario de Estado, encargado 

dé la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. R.

Se autoriza, la erogación de *100.00

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1910.
E l Presidente Constitucional de la Re

pública

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1910. 
Vista la solicitud presentada por el L i

cenciado don Emilio Mazier, com o repre
sentante de don Teodoro Kóhncke, con
traída á pedir se permita á su represen
tado, pagar por la exportación de 232 
toneladas de mora que hizo en dos em
barcaciones, la suma de $232 dólares en 
vez de $ 1.000.44 que, según t í decreto 
del Congreso Nacional de 1909, tendría 
que enterar en  la Aduana de Amapala; y  

Considerando.- que tí corte de la made
ra, en referencia, lo  mandó efectuar su 
mandante, confiado en la iniciativa que t í 
Poder Ejecutivo hizo al Congreso, i  efec
to de que\s* redujeran á uñ dolar loa 
derechos de exportación de la mora, y  á 
que hay precedente sobre el asunto á  que 
se refiere la expresada solicitud, por tan
to: e l Presidente de la República 

ACUERDA:
Resolverla de conformidad, por ana so

la' vez, mandando* en consecuencia, que 
por los  expresados- derechos se reciban 
del seSor Mazier las sumas de $’20ó y  32 
dólares, en. cambio dé los giros librados 

, á su cargo, per el señor Kohncke si Ad- 
Autonzar al Administrador dé Rentad ministrador de la expresada aduana, por

$1.000 y  164 dólares, respectivamente.— 
Comuniqúese.

DAy il a .
El Subsecretario de Estado, encargado- 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. B. Binas.

Se autoriza la erogación de * 24.37

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda :

Autorizar al Administrador de Rentas 
de este departamento, para que abone en 
su contabilidad del presente afio econó
mico, laeantidad de veintidós peses trein- 
tisñete centavos-, suma que invirtió en la 
hechura de dos cajas de madera para la 
remisión de 1 carga de cobre acuitado á

ACUERDA:
Autorizar si Administrador de Rentas 

de-Olancho, para que abone en su conta- j la Administración de Rentas de Ocotepe- 
bilídad del presente afio económico, la [ que, y  compra de lazos para liar la mis- 
suma de den  pesos, valor de 50 libras ¡ má, y laá que de igual moneda se remi
de pólvora, á razón de dos pesos cada tieron, para su circulación, á las A dm i-
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mostraciones de La Paz, Toro, Gracias y  
E l Paraíso. Esta erogación se imputa
rá á la partida 3^, capítulo X , Ramo de 
Hacienda del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

DÍ.VTLA.
El Subsecretario de Estado, encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. B. matas.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1919.
Vista ,1a solicitud presentada al Poder 

E jecutivo por don Ramón Gazmán M ., 
oomo recomendado de don Antonio Sán
chez, natural y  vecino de Apacüagna, 
departamento de Cholnteca, relativa á 
que se permita al sefínr Sánchez la in
troducción de veintiséis quintales de 
tabaco, procedente de El Salvador, el 
Presidente de la República

A C u BBDA i

Conceder al peticionario la introduc
ción de la especie qne solicita, p reñ o el 
pago dél 10$ que establece la Tarifa de 
Aduanas Terrestres vigente, tomando 
por base, como mímnmn del precio, cin
cuenta pesos por cada carga de ocho 
arrobas.—Comuniqúese.

D áVZXiA.

E l Subsecretario de Estado, encargado 
de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J, B. Bizas.

Se manda pagar la suma de Í23».00

Tegucigalpa: de septiembre de 1910.
V ístala solicitud presentada por don 

M ónico Gómez, en que píde se le  man
den pagar los valores que devengaron 
él y  sus hijos M ónico y  José del mism o: 
apellido, com o Bedel d e  la Universidad 
Central, -escribiente y  Receptor de la 
Corte de Apelaciones de lo Civil, respec
tivamente, durante el afío económ ico de 
1907 á 1906.

V isto el informe pedido á  la' oficina 
correspondiente, aparece que de la suma 
de doscientos treinta y  cinco pesos á que 
ascienden los rezagos, no están incorpo
rados noventa pesos, qué representan 
tres recibos del peticionario, de á $ 30.00 
cada uno, correspondientes á los meses 
de enero, febrero y  marzo de 1907; y

Considerando: qne es, procedente la 
solicitud ante dicha; por tanto, el Presi
dente de la República .

ACUERDA:
1°—Que la Dirección General da Ren

tas incorpore en sn contabilidad la suman 
de $ 90.00 ya  referida; y

2?—Que la  Caja Nacional pague la  
cantidad de $ 235.00 á-qae se contrae ai 
solicitante; imputando la erogación á la 
partida 2?, capítulo único de Crédito Pú

blico del Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .
E l Subsecretario de Estado, encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. B. Bizas.

Se autoriza la erogación de f  512.13

Tegucigalpa: 27 de septiembre de 1910. 
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar al Administrador de la 
Aduana de Amapala, para que abone en 
su contabilidad del presente afio econó
mico, la snma de quinientos doce pesos 
trece centavos, valor que invirtió en 30 
tarrones de barro y  accesorios, para el 
depósito de aguardiente, de la oficina de 
su cargo. Esta erogación se imputará á 
Renta de Aguardiente.—Comuniqúese.

D A v t l a ,
El Subsecretario de Estado, encargado 

de la  Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. B. Bizas.

Se autoriza la erogación de $19.50

Tegucigalpa: 27 de septiembre de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la  erogación de diez y  nue
ve pesos cincuenta centavos, sama que 
se invertirá en el género y  confección 
de cinco uniformes para el resguardo 
del Inspector de Bal fate- Esta eroga
ción se imputará á la  partida 6?, capítu
lo  X , Ramo.de Hacienda del Presupues
to General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

DA VIL a .
■ El Subsecretario de Esfado, encargado 
d e l• Despacho de. Hacienda y  Crédito 
Público,

J. B. Bizas.

Se autoriza la erogación de $ 50.00

Tegucigalpa: 27 de septiembre de 1910.
E l Presidente Constitucional de la R e

pública
A C 0£3iD A  p

Autorizar al Administrador de la 
Aduana de Trujillo, para que abone en 
su contabilidad del presente afio econó
mico, la suma de cincuenta pesos, valor 
que pagó á dos escribientes extraordina
rios que ocupó en el arreglo de las cuen
tas del áfi© económ ico réeíén pasado. 
Esta erogación se imputará á la partida. 
6?, capítulo X , 'Ramo de Hacienda del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

DAv il a .
El Subsecretario de Estado, encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

A V I S O S

El infrascrito, Juez de Letras 29 de lo Civil, 
encargado del Registro de minas, hace saber el 
registro que dice: E l intrascrito, Jefes
29 de Letras de lo Civil, registra el escrito, nota 
de presentación y auto que dicen: Denuncio 
de mina nueva. Señor Juez 29 de Letras de lo 
Civil. Yo, Trinidad E. Mendoza, mayor de 
edad, casado, médico y  Cirujano y de este ve
cindario, en mi propio nombre y en el de los se- 
Sores Licenciado E. Alberto Mendoza, señorita 
Catalina Mendoza y  señores Antonio y Rafael 
Núfiez, mayores de edad y vecinos de Valle de 
Angeles, con excepción del Licenciado Mendo
za, que lo es de Yuscarán, ante Cd. con mis 
respetos, expongo: que en el lugar llamado 
“ Margarita” , en la montaña de Chinacha, ju
risdicción del pueblo citado, hemos descubierto 
una veta nueva, coa ley de plata, según la mues
tra que acompaño, á la que damos por nombre 
“ Los Angeles,”  corre de Oriente á Poniente, 
con recuesto tú Sur, y tiene por lim ites: al Nor
te, el portillo de “ La Claridad” ; al Sur, traba
jos de Antonio Núñez; al Oriente, la quebrada 
que baja de la montaña “ La Soledad” ; y al Po
niente, la zona “ El Socorro” . Qne desean do- 
adquirir dicha reina con las formalidades lega
les, al señor Juez pido por mí y en nombre de 
mis expresados socios, se sirva admitir este de
nuncio, mandarlo registrar y publicar del modo- 
indicado por la ley. Tegucigalpa: 29 de marzo 
de 1911. F . E. Mendoza. Presentado en su fe
cha, á las nueve y treinta minutos de la maña
na, con la muestra respectiva. T . Ferrari 
Juzgado 2? de Letras de lo  Civil. Tegucigalpa: 
veintinueve de marzo de mil novecientos once. 
Admítese el denuncio qne antecede; y, en con
secuencia, regístrese y publfqnese. Notifique- 
se. Eduardo F . Padilla. T . Ferrari 6 . Regiti’ 
trado en Tegucigalpa, á los treítta días del m *  
de marzode mil novecientos once. Eduardo F . 
Padilla.—Tegucigalpa: Io de abril de 1911,
13-23 EduakdO F . Padilla .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por sen
tencia del veintidós del corriente mes se conce-, 
dió á Tomás Barrientes, la posesión efectiva de 
herencia abiatestato de su padre Servando A l-. 
varado, lo  cual se avisa al público para los fines, 
de ley.—Gracias, febrero 25 de 1911.
15—3 JttllLn Hee2tX>tdez Oteso .

El infrascrito, Secretario hace saber: que por,: 
resolución dictada foreste  Juzgado con fecha; 
6e hoy, se mandó conferir la  posesión efectiva? 
de la herencia testamentaria que á su deten-, 
ción dejó el señor Manuel González Erazo, á sus^ 
hijos legítimos José y Benjamín González 
De. Lo que se pone en conocimiento del públi-'  
co para los efectos legales.—Oeotepeq ue, 15 de 
febrero de 1904.
15—3 - Rafael Chikchilla, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este'departamento, hace saber: que por 
resolución dictada por este Juzgado, con fecha 
trece del corriente, se manda conferir la pose
sión efectiva de la herencia testamentaria que 
á su defunción dejó el señor Román Guerra, á 
su nieto Mande?.Pinto G., tiendo además, he
rederos: Rosa, Emeterio, H iginiay Bartola Gue
rra; Juan José, Manuel, Mercedes, .M argarito-y 
Servando Pinto y Guerra— Ocotepeqne, 15 de- 
febrero de 1911.
15—3 " R afael Cbhtchilla. Srio.

J. B. Bizas. Tip. Sactonal-—Atenida Cervantes.—Níosero í2
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